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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; a quince de enero 

de dos mil veinticinco, con fundamento en los artículos 387, 393 y 404 

del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los 

numerales 170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal Electoral 

y en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE APERTURA DE 

TOMO dictado el día de hoy, por la Magistrada instructora Tania 

Celina Vásquez Muñoz, integrante de este Órgano Jurisdiccional, en 

el expediente al rubro indicado, siendo las doce horas del día en que se 

actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA POR ESTRADOS A LAS 

PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, mediante cédula de 

notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, 

anexando copia de la citada determinación. DOY FE. 
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, Xalapa-Enríquez, Veracruz, a quince de enero de dos mil 

veinticinco. 

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Laura Bibiana López 

Contreras, con fundamento en los artículos 66, apartado B, párrafos 

primero, segundo y tercero de la Constitución Política del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave; así como 344, 345 y 346 del Código 

Electoral para el Estado de Veracruz; da cuenta a la Magistrada 

Instructora, Tania Celina Vásquez Muñoz, con el estado procesal 

que guardan los autos. 

VISTA la cuenta, la Magistrada Instructora ACUERDA: 

ÚNICO. Apertura de tomo. Dado el volumen de la 

documentación que integra el expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo establecido en el artículo 62, fracción 111 del 

Reglamento Interior del Tribunal Electoral de Veracruz, se instruye a 

la Secretaría General de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional, 

proceda a la apertura de un tomo accesorio para facilitar el resguardo, 

manejo y consulta de las constancias documentales que integran el 

presente expediente. 

NOTIFÍQUESE, por estrados a las partes y demás personas 

interesadas; asimismo, publíquese en la página de internet de este 

· Tribunal Electoral, conforme a los artículos 387 y 393, del Código
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Electoral; 168, 170 y 177 del referido Reglamento Interior de este 
Órgano Jurisdiccional. 

Así, lo proveyó y firma la Magistrada Instructora del Tribunal 
Electoral de Veracruz, Tania Celina Vásquez Muñoz, ante la 
Secretaria de Estudio y Cuenta, quien da fe. CONSTE.- �\\)OS.A1
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